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ítoktin ©ftcíal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyes, órdenes y anuncios que ha van de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han'de man'dar 
«IjGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán a los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 831»). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE sr«!CRrctoN.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
;i»e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O S . 

Decretos. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Barcelona y el Joez de pr i 
mera instancia del distrito de San Be l -
tran de la capital, de los cuales resulta: 

Que á nombre de doña Paula Corbera 
so presentó en aquel Juzgado demanda 
ejecutiva contra los sucesores de José 
Clapos para el pago de 1000 duros quo la 
demandante habia dado á préstamo sobre 
la hipoteca especial de una casa sita en 
el pueblo de Badalona: 

Que despachado el mandamiento de 
ejecución, después do. algunas di l igen
cias la demandante, puso en conocí rni--nto 
del Juzgado que se anunciaba la subasta 
de la casa hipotecada por consecuen
cia do un espediente de apremio instrui
do por el Alcalde de Badalona contra el 
difunto José Clapo?, como deudor por de
rechos de consumos, y el Juez en su v ir
tud ofició al mencionado Alcalde para que 
suspendiera la subasta y se abstuviera 
do todo procedimiento, dejando libros las 
atribuciones del Juzgado para conti
nuar el juicio ejecutivo. 

Que el Alcalde se negó á esta pretensión 
manifestando que no invadía ni menos
cababa U jurisdicción del Juez; y este, 
después de algunas actuaciones y do oir 
á la demandante, dictó nueva providen
cia y ofició al Alcalde dioiéndole que 
usurpaba las atribuciones del Goberna
dor de la provincia par.t promover con
tienda de competencia, y que de seguir 
poniendo obstáculos á la determinación 
del Juzgado lo pondría en conocimiento 
del Gobernador de la provincia: 

Que á es;o replicó id Alcalde que no 
habia promovido competencia, sino con
testado al requerimiento del Juez que da
ba cuenta de sus actos al Gobernador, y 
á la misma Autoridad podia acudir si lo 
estimaba oportuno el Juez de primera 
instancia: 

Que á esta sazón se hizo embargo en 
los bienes del deudor y se le acusó la 
rebeldía, dictándose en su virtud senten
cia do remate cu el pleito ejecutivo: 

Quo anunciada de nuevo la subasta de 
la casa por el Alcalde, el Juez le r--ítcró 
su requerimiento anterior, y se dirigió a* 

Gobernador de la provincia excitándole 
para que promoviese la competencia al 
Juzgado si creía qu- "l Alcalde debia se
guir conoc cudo de la sub ísia de la casa: 

Que reunidas en el Gobierno de la 
provincia las comunicaciones del Juez y 
del Alcalde, se pasó el espediente al Con
sejo provincial, después de haber oido á 
a Adminis ración de Hacienda y al P ro 

motor fiscal de este ramo, y de acuerdo 
con aquella corporación el Gobernador 
aprobó la conducta del Alcalde, dicién-
le que si se creía el Ayuntamiento de 
Badalona con mejor derecho que la eje
cutante interpusiera en el Juzgado la 
correspondiente tercería pidiendo antes 
la autorización para litigar: 

Que el mismo Gobernador requirió al 
propio tiempo al Juez para que so inhi
biese del conocimiento de las diligencias 
de apremio, fundándose en quesegnn los 
artículos 76 y 83 de la ley de Apunta
mientos vigentes entonces, el 2.° y el 3.° 
del real decreto do 20 de setiembre de 1852, 
el 8.° y 13 de la ley de Contabilidad de 
20 de febr.ro de 1850, y los 172, 235 y 242 
de la instrucción de consumos de 1.° de 
julio de 1864, el Alcalde podia llevar á 
efecto la subasta para cubrir lo quo ol 
propietario de la casa quedó á deber por 
impuesto de consumos al Ayuutami-nto 
de Badalona: 

Que sustanciado el incidente de com-
pet-ncia, declaró tenerla el Juez, fundán
dose principalmente en que no negaba 
al Avuntamiento las facultades que le 
dan las disposiciones administrativas, 
eiuo que se entrometiera á conocer del 
asunto en que cutendia el Juzgado: 

Que durante la sustanciacioa del con
flicto se comunicó al Juzgado que el 
Ayuntamiento de Badalona desistia de 
disputar la preferencia de su crédito al 
ejecutante, y también la Administración 
do Hacienda le hizo presente que por la 
casa en que se habia trabado ejecución 
se dbian algunas contribuciones: 

Que habiendo dicho el Juez cu su sen
tencia declaran lose competente que si el 
Gobernador insistiese en'la contienda se 
remitiesen loa autos al Tribunal Supremo 
de Jostic¡a para su decisión, presentó es 
crito la parte actora pidiendo reforma de 
la providencia; y accediendo á ella el 
Juez, dispuso que la reínesa de autos en 
aquel caso se hiciera al Presidente del 
Consejo de Ministros, y que á las razones 
alegadas se añadiera la de que no haoia 
lugar al requerimiento de inhibición con 

arreglo al número 3.° del artículo 54 del 
reglamento de 28 de setiembre de 1863, 
por estar fenecido el juicio ejecutivo por 
la sentencia de remate que estaba ejecu
toriada: 

Que el Gobernador insistió en su re 
querimiento de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto: 

Visto el artículo 8.° de la ley de Con
tabilidad general de 20 de febrero de 
1850, según el cual los procedimientos 
para la cobranza de créditos definitiva
mente liquidados á favor de la Hacienda 
pública serán puramente administrativos, 
no podiendo hacerse estos asuntos con
tenciosos mientras no se realice el pago ó 
la consignación de lo liquidado en las ca 
ja del Tesoro público: 

Visto el artículo 2.° del real decreto de 
20 do s tiembre de 1852, el cual declara 
que toca privativamente á los Juzgados 
y Tribunales civiles el conocimiento de 
las demandas do tercería sobre dominio ó 
prelacion, aunque recaiga sobre espedien
tes administrativos. 

Visto el artículo 5." del mismo real de
creto, el cual dispone qne los Tribunales 
del fuero común no pueden entender en 
el remntc y subasta do los bienes que se 
enajenen para hac^r efectivo el reintegro 
de las contribuciones del Estado, ó do las 
cargas municipales ó provinciales cuya 
cobranza vaya unida á ellos: 

Visto el artículo 235 de la instrucción 
de 1.° de julio do 1864, relativa á la con
tribución de consumos, según el cual los 
apremios contra contribuyentes se veri
ficarán en los mismos términos que los 
del ramo de contribucioncB: 

Considerando: 
1.° Qae en el presente conflicto hay 

dos cuestiones íntimamente enlazadas, 
aunque diferentes entre sí, la primera 
relativa á la prelacion entre los dos cré
ditos, y la segunda á la euagenacion de 
bienes en las diligencias de apremio que 
ambas Autoridades instruyen, cada una 
dentro de su respectiva competencia: 

2.° Qae respecto á la prelacion, solo 
c« competente la Autoridadjudicial, como 
lo ha reconocido la administrativa; y ha
biendo desistido el Ayuntamienco desos-
tencr la preferencia d • su crédito, no pue
de tener objeto su apremio, puesto que ha 
do llevarse adelante en primer lugar el 
que se sigue por virtud del crédito reco
nocido preferente: 

3.° Que por lo tanto no existe en el 

presente caso una verdadera cuestión do 
competencia, lo cual solo cabo cuando 
dos Autoridades de diferente orden pre
tenden conocer de un mismo asunto, sino 
una cuestión de precedencia en la c o 
branza de créditos y en el apremio con
siguiente para hacerla efectiva: 

4.° Que una vez resuelta por el desis
timiento del Municipio la cuestión do 
prelacion de créditos, queda también r e 
suelta la de precedencia del apremio 4 
favor de la Autoridad judicial; 

El Gobierno Provisional, de conformi
dad con lo consultado por el Consejo da 
Estado en pleno, 

Ha tenido á bien declarar esta compo
tencia mal formada; que no ha debido 
suscitarse, y lo acordado. 

Madrid 22 de febrero de 18G9.—El P r e 
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Fraucisco Sorrano. 

En el espediente y autos de competen
cia negativa suscitada entre ol Goberna
dor de la provincia de Castellón y el Joez 
de primera instancia de Morella, de los 
cuales resulta: 

Qu*> previa denuncia del guarda local 
do montes de la villa Olccau, se instruyó 
sumaria contra Miguel Gargallo é Igual, 
de aquella vecindad, por haber cortado y 
sustraído leña de encina y troncos de 
árboles del monte común denominado el 
Boberal: 

Que confeso el reo y comprobado el 
hurto, el Juez impuso al procesado la 
pena de seis meses de arresto mayor y 
accesorias, con arreglo á los artículos 
438, núm. 3.°; 74, reglas 1.' y 7.'; 25, 46 
y 49 del Código penal: 

Que consentida la anterior sentencia, 
se elevó en consulta á la Audiencia del 
territorio; y la Sala segunda de la de 
Valencia, de conformidad con el Fiscal, 
la dejó siu efecto, mandando al Juez que 
se inhibiera del conocimiento del proceso, 
y que remitiera las actuaciones al Gober
nador de la provincia para que procediera 
á lo que correspondiese: 

Que en su cumplimiento pasó el Jues 
la causa al Gobernador, el cual, de con
formidad eon el acuerdo del Consejo pro
vincial, lo desolvió al Juzgado fundándo
se en que el hecho que so perseguía 
constituía un delito que no podían casti
gar las Autoridades administrativas, s e -
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gun lo dispuesto en los números 1.° y 2.° 
del art. 121 del reglamento de 17 de mayo 
de 1865: 

Quo insistiendo la Sala segunda y re
produciendo el Gobernador sus razones, 
resultó la presente competencia negativa, 
que ha sido elevada para su decisión: 

Visto el art. 121 del reglamento de 17 
de mayo de 1865 para la ejecocion de la 
ley de 24 de mayo de 1863, que al ocu
parse de la policía de los montes públicos 
declara correspondo á los Gobernadores 
de provincia aplicar la parte penal de las 
ordenanzas de 1833 cuando se trate do 
multas y demás nsponsabilidadcs pecu
niarias relativas a la corta, venta ó be
neficio de aprovechamientos forestales 
sin la autorización competente; al modo 
<5 tiempo de efectuar dichas operaciones, 
y á la infracción de las reglas estableci
das para la celebración do las subastas, 
con sujecon á lo que se dispone en el ar
tículo 124: 

Visto el párrafo segundo del mismo 
artículo 121 y el art. 124 de este regla
mento, según los que, ctrndo la infrac
ción de un precepto de la ley, reglamen
to ú ordenanzas que tengan penalidad 
señalada hava sido el medio de perpetrar 
un delito definido por el Código penal, y 
cuando el daño < sceda de 1000 escudos, 
se abstendrán los Gobernadores de cono
cer do la infracción y daño, reservando 
su castigo á los Tribunales: 

Visto el art. 437 del Código penal, que 
declara en su párrafo tercero reos de hur
to los dañadores quesostraigan ó utilicen 
los frutos ú objetos del daño causado, 
cualquiera que sea su importancia, salvos 
los casos previstos en los artículos 487 y 
489, en los números 22, 24 y 26 del ar 
tículo 495, y en los artículos 496 y 498 
del Código, que califican de faltas los 
daños causados: primero, por ganados en 
heredad ajena: segundo, por el aprove
chamiento de aguas: tercero, por dis
traerlas de su curso: cuarto, por entrar 
con caballería ó carruaje en heredad 
sembrada; y quinto, por infracción de las 
reglas de caza: 

Visto el art. 499 del Código penal, que 
castiga como falta el daño cansado en 
monte ajeno por la corta do ramaje, aun 
sin talar árboles: 

Visto el art. 36 del reglamento provi
sional para la administración de justicia 
de 26 de setiembre do 1835, según el cual 
los Jueces de primera instancia son cada 
uno en el partido ó distrito que les está 
asignado los únicos á quienes competo 
conocer en la instancia sobredicha de 
todas las causas civiles y criminales que 
en él ocurran, correspondientes á la ju 
risdicción ordinaria: 

Considerando: 

1.° 1 Que según repetidas veces se lleva 
declarado, las facultades concedidas á las 
Autoridades administrativas para enten
der en la policía de los montes públicos, 
su mejora, repoblación y aprovechamien
to no se estienden á la averiguación y 
castigo de los delitos qoe puedan come
terse con ocasión de los daños causados 
en los mismos montes: 

2.° Que las actuaciones del Juez de 
Morella tienen por objeto perseguir la 
sustracción de madera de un monto pú
blico hecha en provecho propio por un 
particular; y como el acto que las motiva 
debe ser calificado de delito con arreglo 
á lo consignado en el párrafo tercero del 
artículo 437 del Código penal, se halla 
fuera del alcance y jurisdicción de las 
Autoridades administrativas; 

E l Gobierno Provisional, de conformi

dad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, 

Ha tenido á bien declarar qne corres
ponde á la Autoridad judicial conocer de 
este asunto. 

Madrid 22 de febrero de 1869.—El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 358. 

Dentro del preciso é improiogable tér
mino de ocho dias se presentarán ante 
los Alcaldes de Santorcaz, Pinto y C:*ra-
banchel Bajo la reclusa cumplida Felipa 
Urbano Hernández, y lo? confinados tam
bién cumplidos, Mariano Prieto Alon
so y Pedro Madrid Alcolea, .sujetos á la 
vigilancia de las autoridades que por su 
orden se llevan espresadas; apercibiéndo
les que de no verificar su presentación 
dentro del plazo marcado, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de marzo de 1869. 

El Gobernador', 
Juan Moreno Eenitez. 

En el inmediato pueblo de Leganés y 
en poder de don Mariano Dt¡ran, ganade
ro y Regidor del mismo, se hallan dos 
bueyes abandonados por unos desconoci
dos que intentaron su venta, dando esta 
circunstancia, lugar á sospechar la i leg í 
tima procedeicia de dichas reses, por lo 
que se ponen á continuación sus señas á 
fin de que puedan ser reclamadas por su 
legítimo dueño. 

Señas de los bueyes. 

Uno negro, rabicano, de 8 á 9 años y 
peso de 22 arrobas próximamente. Otro 
castaño oscuro, hociblanco, lomipardo, 
abierto de astas y ambas despuntadas asi, 
como las cerdas de la cola, de 6 á 7 años 
y 18 arrobas d^ peso. 

Madrid 2 de marzo do 1869. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D B H A C I E N D A P U B L I C A 

D B L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

En la Gaceta uúm. 48, correspondiente 
al dia 17 del mes de febrero próximo pa
sado, se publica por el Ministerio de Ha
cienda la orden siguiente: 

« l imo. Sr : Se ha enterado el Gobierno 
Provisional del espediente instruido en 
esa Dirección general con motivo do opo
nerse varios Registradores de la Propie
dad á ingresar directamente en la* Teso
rería de la provincia respectiva el importo 
dol 15 por 100 á qoe se hallan sujetos y 
del 35 por 100 que también deben ingre
sar del sobrante do honorarios quo resul
te, cubierta su asignación, asimilada á 
la do Jueces de primera instancia, con
formo lo determina el real decreto de 6 
de diciembre do 1867, pretendioudo sa
tisfacer uno y otro contingente en poder 
de los Administradores subalternos de 

Rentas Estancadas de sus respectivos 
distritos, fundaudoesta pretensión en la 
disposición 5.* de la real órdon de 24 del 
mes citado, espedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, por la que so autoriza 
á les mencionados Registradores para que 
satisfagan el 5 y 35 por 100 antes citados 
en las Administraciones de Hacienda del 
partido; y 

Vista la disposición 2.* de las quo con
tieno la disposición 3.' del estado letra A 
de los prosupuestos genera les do 1867 68, 
en que se fijan las obligaciones y dere
chos de los Registradores d* la Propiedad, 

Considerando quo estos funcionarios no 
pueden ni deben abandonar el servicio 
importante que les está cometido sin pre
via ucencia, como así lo previene la ley 
hipotecaria: 

Considerando quo para hacer las entre
gas en Tesorería del 5 y 35 por 100 los 
que no residen en capitales de provincia 
ó de partido administrativo ó tienen qoe 
personarscen dichas poblaciones, faltando 
á aquella obligación, ó buscar giros en la 
localidad en que residen, que no siempre 
serán de fácil consecución, ó bien valerse 
de segunda persona, que también ofrece 
dificultades sobre los dispendios que estol 
medios ha de ocasionarles; inconvenientes 
que todos juntos ó cada uno de por sí 
vendrían en último térmiuo á refluir en 
perjuicio de la exactitud y oportunidad 
con que el Tesoro debo realizar sus cré
ditos: 

Considerando que, fundada en esta y 
otras circunstancias análogas y del todo 
atendibles, se espidió la real orden do 15 
de junio último, en cuya disposición 4.* 
so autorizó á los mismos Registradores 
para que ingresen en las Subalternas de 
Estancadas la recaudación mensual del 
impuesto de Traslaciones de dominio que 
aquellos realicen inmediatamente de los 
interesados, 

El Gobierno Provisional, de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección é 
informado por las de Contabilidad y las 
de Rentas Estancadas y Loterías, ha teni
do á bien resolver: 

1.° Que los Registradores de la Pro
piedad con residencia en las capitales do 
provincia ó en las poblaciones en que 
existan Administracionesdepositarías.ve-
rifiqnen trimestralmente en la» Teso
rerías ó en las Depositarías respectiva
mente los ingresos del 5 y 35 por 100 que 
les correspondan. 

2.° Que en ios partidos judiciales en 
que no existan las mencionadas oficinas 
entreguen sus contingentes en las subal
ternas de Rentas Estancadas, también 
trimestralmente; pero verificándolo el dia 
antes del qoe estas dependencias tienen 
marcado para cerrar sus cuontas men
suales. 

3.° Que los Administradores subal
ternos de Estancadas reciban b*jo su 
responsabilidad loa ingresos que por los 
esprosados conceptos les entreguen los 
Registradores de la Propiedad, espidiondo 
á su favor el oportuno resguardo con el 
carácter de interino y á canjear por la 
carta de pago que por este ingreso y 
previo cargareme de la Administración 
de Hacienda ha de facilitar la Tesorería 
do la provincia á favor dol Registrador 
respectivo; pero consignando en ella la 
circnn8tancia de verificarse el pago por 
mauo del subalterno que corresponda. 

4.° Que los Registradores do la pro
piedad den aviso oficial á la Administra
ción de Hacienda, en el mismo dia en 
que verifiquen sus ingresos en poder do 
los subalrernos de Estancadas, espresan
do la cantidad, con separación do lo qne 

corresponda al 5 y al 35 por 100, para la 
debida claridad en la contabilidad del 
impuesto. 

5.° Que los mismos Registradores 
continúen remitiendo á las Administra
ciones de Hacienda pública, como previe
ne el párrafo 2.° de la base 4." aprobada 
por el art. 3.° de la ley de 29 de junio del 
año de 1867, la nota y relaciones trimes
trales á que se refiere también la real 
orden de. 24 de diciembre próximo pasa
do, y que aquellas oficinas sean las q Q 0 

liquiden, censuren y administren el im
puesto del 5 por 100, como asi lo dispone 

el real decreto de 19 de julio del mencio
nado año. 

6.° y último. Que estas disposiciones 
empiecen á regir desde el actual trimes
tre. 

Lo que de orden del Gobierno Provi
sional, comunico á V . I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de enero de 1869.—Figuerola.—Sr. Di
rector general de Contribuciones. 

Y la Administración de mi cargo lo 
publica en este diario oficial para que 
llegue á conocimiento do los señores Re
gistradores de la propiedad y Adminis
tradores Subalternos de Rentas Estanca
das, para que la cumplimenten *m la 
parte que á cada uno corresponda.—El 
Administrador, M. Cebollino y Aguilar. 

Sección de Estancadas. 

Existiendo en los muelles do la estación 
del ferro-carril del Mediodía y en el alfolí 
de sales de esta capital, diferentes parti
das do este artículo, detenidas por los 
agentes de la Hacienda pública, y de
seando la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías adoptar una me
dida que á la vez que sea en beneficio 
de los intereses de la Renta, respete tam
bién los legítimos de los particulares, se 
invita á los interesados en los cargamen
tos quo se indican, para que en el preciso 
término de diez dias acudan á esta ofi
cina á deducir el derecho que crean asis
tirles, provistos de las pruebas necesarias 
para conocer la legitimidad de la proce
dencia de las sales, precio á que se ad
quirieron, gastos de trasportes y demás 
datos oportunos; en la inteligencia de 
que pasado este termino, se tomará la 
resolución que mejor proceda. 

Madrid 2 de marzo do 1869.—El A d 
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las once de la mañana del dia 10 del 
corriente mes se celebrará subasta pú-
plica en la casa consistorial de Santos de 
la Humosa, para el arriendo de una tierra 
de una fanega de cabida, on Cabeza 
Gorda, otra de 3 celemines en las Maja-
dillas, otra de 3 celemines en el Quijar, 
2 celemines puestos de tallos de olivos, 
un olivar en el Hoyo y 13 talles; cujas 
fincas se arriendan por término de cuatro 
años al tipo de 8 escudos 334 miles mas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, sec
ción tercera, y en la Secretaría de aquel 
municipio , donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 2 do marzo do 1869.—El Ad
ministrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 
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SESTA SECCIÓN. 

AYU N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Villa el Prado. 

Para qae pueda formar la Junta pcri-
¿al de esta villa el apéndice de amilla-
yjtnieuto que ha de servir de base para el 
^partimiento de la contribución territo-
r ¡ 8 I del siguiente año económico de 1869 
¿70, los propietarios, colonos y gauade-

ge servirán, en el término de quince 
¿¡as, contados desde esta fecha, presentar 
e Q la Secretaría municipal relaciones j u 
radas de la variación que haya sufrido su 
riquezaen el presente año, con explica
ción si fuese de ganadería, además del 
nombre y apellido, el do su veciudad y 
provincia á que pertenece; en la inteli
gencia <\n que pasado dicho término, no 
serán admitidas sus.reclamaciones y su
frirán el perjuicio conducente. 

Villa el Prado marzo 1.° de 1869.—To-
ribio Valledor. 

Alcaldía popular de Villamantilía. 

A fin de que la Junta pericial pueda 
proceder con pleno conocimiento árecti 
ficar el padrón de riqueza de esta "villa, 
que ha de servir de base para formar el 
repartimiento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y gvnadería, para el 
próximo año económico de 1869 á 70, se 
previene á todos los contribuyentes que 
hayan esperimentado alteración en su 
Tiqueza, presenten en el término de treinta 
dias, las correspondientes relaciones por 
duplicado en la Secretaría de este Ayun
tamiento, apercibidos que pasado dicho 
plazo sin vcrifici.rlo, no se oirá reclama
ción alguna. 

Villamantilía 1 ° de marzo de 1869.— 
El Alcalde popular, Esteban Lozano. 

Alcaldía popular de Amhite. 

Para que esta Junta pericial pueda 
formar el apéndice ai . . . . ."Uramieuto tíe 

esta villa, es indispensable que t . 
pietarios, celónos y ganaderos, tanto ve-
cines como forasteros que posean fincas 
en este término jurisdiccional, prescuten 
en la Secreta ría de este Ayuntamiento, en 
el término de veinte dias, contados desde 
la fecha de este anuixio, relaciones par 
duplicado de las variaciones que hayan 
sufrido desde el año último en su riqueza 
imponible: pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Ambite 1.° de marzo de 1869.—El A l 
calde, José Guarvo. 

Chapinería 1.° de marzo de 1869.—El 
Alcalde, Doroteo Ci ez. 

Alcaldía popular de Canillas. 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de riqueza que ha de servir de 
base para el n partimiento de la coutri-
bucion territorial en el próximo año eco
nómico de 1869 a 1870, los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan esperi
mentado variación en la suya respectiva, 
presentarán relaciones juradas y justifi
cadas en la Secretaría de este Apunta
miento, dentro del término de veinte dias, 
á contar del de la fecha; en la inteligen
cia que de no verificarlo en el referido 
término no se les admitirá reclamación 
alguna y les parará el consiguiente per
juicio. 

Canillas 28 de febrero de 1869.—El 
Alcalde, Joaquín Aguado. 

Alcaldía pcpular de Colmenor Viejo. 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de riqueza pública que ha de ser
vir de base á la derrama de contribución 
territorial del a'ño económico de 1869 á 
1870, los propietario?, colouos y ganade
ros que hayan esperimentado variación en 
su riqueza, presentarán relaciones-juradas 
que lo acrediten en La Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del término do un 
mes, á contar desde esta fecha; pues pa
sado no serán admitidas y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Colmena'* Viejo 1.° de marzo de 1869. 
—El Alcalde, Manuel Paredes.—El Se
cretario, Casimiro Karbon. 

Alcaldía popular de Torrejon de la 
Calzada. 

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramitnto de lariqueza 
de este lugar que ha do servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial, en el año próximo económico 
de 1869 á 1870, todos los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan esperi
mentado durante el año actual alo-una 
a i t c i .»v.—, r -
das con arreglo á instrucción, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, dentro del 
término de un ir.es, contado desde esta 
fecha. 

Torrejon de la Calzada 26 de febrero 
de 1869.—El Alcalde popular, Manuel 
de las Heras. 

Alcaldía popular de Colmenar del 
Arroyo. 

Alcaldía popular de Chapinería. 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de riqueza que ha de servir de 
oase para el repartimiento de la contri
bución ^territorial en el próximo año 
económico de 1869 á 1870, los propie
tarios colonos y ganaderos que hayan 
esperimentado variación en !a suya res
pectiva, presentarán relaciones juradas 
y justificadas en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, dentro del término de 
Veinte dias, acontar desde esta fecha; en 
la inteligencia que de no verificarlo en el 
término referido, no se les admitirá de
claración alguna y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Para formar el apéndico al amillara-
miento de. riqueza qu ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución ter-itorial en el próximo año eco
nómico de 1869 á 1870, los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan experi
mentado variación en la suya respectiva, 
presentarán relación* s juradas y justifi
cada?, en la Secretaría de este Ayunta 
miento, dentro del término de un mes, á 
contardesde esta fecha; en la inteligencia, 
que de no verificarlo en el termine refe
rido no se lea admitirá reclamación al
guna y les parará el perjuicio que haya 
logar. 

Colmenar del Arrroyo 1.° de marzo 
de 1869. —El Alcaide, Luis Hernaudez. 

Alcaldía popular de Villaverde. 

Para formar el apéndice al amillara-
miento de riqueza que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del próximo año económico de 
1869 á 70, se servirán los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan e peri-
mentado alteraciones en su riqueza pre
sentar relaciones juradas que lo acredi
ten, en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de un mes, á con
tar desde esta fecha; en inteligencia, que 
pasado dicho término no serán admitidas 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Villaverde 28 de febrero de 1869.—El 
Alcalde popular, Francisco L. Valen-
zuela. 

Alcaldía popular de Cubas. 

Para que la Junta pericial de esta v i 
lla pueda formar el apéndice al amilla-
mientu de riqueza territorial de la misma, 
que ha de servir do base para el reparti
miento de contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el año económico 
de 1869 á 70, se hace preciso que en tér
mino ce quince dias, desde la fecha, los 
propietarios en esta jurisdicción presen
ten relaciones juradas por duplicado de 
las altas y bajas que hayan esperimen
tado en su riqueza; las que presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
teniendo presente que pasado dicho tér
mino no serán admitidas. 

Cubas 25 de febrero de 1869.—El Al 
calde, Valentín Martin Crespo. 

Alcaldía popular de Torrejon de Ardos. 

Para formar el apé -dice al amillara-
miento de. riqueza que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorio en el año próximo económico 
de 1869 á 1870, los propietarios, colonos 
y ganaderos que hayan esperimentado 
variación en la suya respectiva presen
tarán relaciones juradas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro del término 
de un mes, á contar desde la fecha do 
este auuLcio ; en inteligencia que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
ba^a Ingar. 
1869.—El Alcalde^ n.uge\..J»> marzo de 

Alcaldía popular de Cobeña. 

Los propietarios, colonos y ganaderos, 
tanto vecinos como forasteros, que hayan 
esperimentado altas ó bajas en sus res-
rectivas riquezas, presentarán relaciones 
duplicadas y debidamente justificadas á 
la junta pericial de esta villa do Cobeñn, 
hasta el 25 de marzo próximo, para en 
su vista hacer las alteraciones que sean 
consiguientes y proceder al repartimiento 
de la contribución territorial. 

Lo qnc se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Cobeña 27 de febrero de 1869.—El A l 
calde Presidente, Tiburcio Montero. 

-

diten en la Secretaría muuicipal de esta 
villa, hasta el dia 19 de marzo próximo 
venidero; en la inteligencia que pasado 
este término, no serán admitidas y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldas do Torrejon de 
Velasco, Cobas, Serranillos, Arroyomo-
linos y El Al?mo, so servirán dar la pu
blicidad al presente anuncio en los sitios 
públicos de sos respectivas villas. 

Batres 22 de febrero do 1869.—El A l 
calde popular, Sabino Benito. 

Alcaldía popular de Aravaca. 

Para formar el apéndice al amillara-
xnicnto de riqueza que ha de servir do 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial en el próximo año eco
nómico de 1869 á 1870, los propietarios, 
colonos y ganaderos que hayan esperi
mentado variación, presentarán relacio
nes juradas en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de un mes, 
contar desde ¿a fecha. 

Aravaca 1.° de marzo de 1869.—El 
Alcalde, Juan Catarinen. 

Alcaldía popular da Piulo. 
Se halla espuesto al público r n la Se

cretaría del Ayuntamiento popular de 
esta villa, por término do quince dias, el 
reparto del impuesto personal del cupo 
correspondiente al segundo, tercero y 
cuarto trimestre del presente año econó
mico, para que los contribuyentes pue
dan examinarle y reclamar de agravio; 
cuyo reparto se ha girado sobre las bases 
siguientes: 

Eses. 

Cuota para el Tesoro de tres tri
mestres 1396 

Para el presupuesto provincial.. . 1534 
Para el presupuesto municipal... 1227 

Total 41*7 
Ocho por 100 de¿5obraüza 332 

Total repartible por les tres tr i 
mestres 4489 

Alcaldía popular de Batres. 
Para formar el apéndice al araillara-

miento de riqueza qae ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
teritorial del próximo año económico de 
1869 á 1870, se servirán los propieta
rios, colonos y ganaderos que hayan es-
perimentodo variación en su riqueza 
presentar relaciones juradas que lo acro-

Sc han formado para la distribución 
siete categorías, á sab^r: primera, oesde 
uno á 100 rs. de alquiler do casa; segun
da, de 101 á 200; tercera, de 201 á 300j 
cuarta, de 301 á 400; quinta, de 401 á 
500: sesta. de 501 á 600, y sétima de 601 
lido un tipu 2 1 8 0 c o o l i l 8 > h . t s a _ 
50 milésimas. 

Pinto 23 de febrero de 1869.—El A l 
calde popular, Ensebio Burgos. 

Alcaldía popular de Arganda. 
El repartimiento del impuesto perso

nal referente á los dos últimos trimestres 
del corriente año, perteneciente á este 
pueblo, se halla formado y espuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, para 
que los contribuyentes puedan exami
narle y reclamar de agravio, sion io la 

cantidad repartida la siguiente: 
Esc. mils. 

Cupo para el Tesoro 10 070,65 
45 j,or 100 para gastos pro-

vincinles 10.879,80 

Total 21.550,45 

Ocho por 100 de cobranza, re
partimiento y premio del ^ 
jurado 

Total á repartir 23.274,48 
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Viernes 5 de Marzo de 1869. 

Que dividida entre 1819 cnotas que 
han resoltado de las diez sois categorías 
en qoe so han dividido los contribuyen
tes, resulta ana cuota media de 12 reales 
y 80 céntimos, habiéndose impuesto á la 
primera categoría un octavo de cuota, .i 
la segunda un cuarto, á la tercera media 
cuota, á la cuarta tres cuartos de cuota? 
á la ( ¡ n i n f a c u o t a y media, á la sesta dos 
cuotas, á la sétima dos y media cnotas, 
á la octava tres cuotas, á la novena tres 
y media cuotas, la décima coatro cuotas, 

á la undécima cuatro y media cuotas, á 
la duodécima cinco cuotas, á la décima-
tercera cinco y media cuotas, á la déci-
macuarta seis cuotas, á la décimaqointa 
seis cuotas y media, y A la décima sesia 
siete cuotas. 

Arganda 1.° de marzo de 1869.—El A l 
calde popular, Juan Milano. 

Alcaldía popular de Robledillo de la 
Jara* 

No habiendo tenido efecto la sétima 
subasta del monte carbonable del segun
do tranzón do la dohesa boyal del Atazar 
por falta de licitadores, este Ayuntamien
to ha acordado celebrar nueva subasta f 

la que deberá tener efecto el dia 18 dei 
Corriente mes, en las casas consistoriales 
de este pueblo, y hora de las doce de su 
dia, bajo el pliego de condiciones que se 

hallará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, y el tipo para la 8u„ 
basta es de 100 escudos. 

Lo que se hace saber al público Ua„ 
mando licitadores. 

Robledillo de la Jara 1* de marzo de 
1869.—El Alcalde popular, Gregorio Par. 
ra.—Por su mandado.—Mariano de \± 
Fuente, Secretario. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTOMIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número 27. 

A n t o r o b a ¡n-i, selecto devocionario, recopilado 
de las mejores obras piadosas, algunas inéditas, enri-

Suocldo con varias composiciones poéticas, un tomo 
c 332 páginas, en tela 6 rs y en pasta lina con plan

cha 10 rs. 
XJO. m i s m a Antorcha, con una completa Semana 

Santa, en pasta 6 rs. ' „ 
A r t o útil y compeunioso para facilitar el método de las 

c.ncutis y compras, ventas, cansos, alcabalas, pesos, 
medidas y rcduclones de monedas; en holandesa 3 rs. 

A r a n e ó l o * judiciales de los Juzgados de paz, por 
por Reinnso, 2 rs. 

A r i t m é t i c a general v decimal, por Alvcrá,4 rs* 
A r l t m ó t t c a teórico -práctica, por Egullaz, 9 cuartos 
Í d e m por Hernando, (5 cuartos. 
X d o m por Ramos, 3 cuartos. 
A l m a n a q u o de don Diego de Noche, precio 4 rs. 
A t lassisU'.niátic o de Historia natural, para uso de las 

escuelas y de las familias, escrito en alemán por Trau-
gotl Bronme, y traducido por don J. Ruiz del Ccrrc, 72 
reales. 

n a s o s y reglas para hacer los repartes por Freixa, ele 
4 rs. 

B l b i i o t o o a escogida.—Tesoro de autores españoles 
Fnvi Luis de. León, lomo 1.°. 12 rs. 
Hdreó$ Obrrgon. tomo 2.", 12 rs. 
<; . T " a . ionio 8.°j 12 rs. 
Vid i de Santa 1*0*18(1 ié J'sus, tomo 1.", rs. 
Trtif> srhcln /íV don Jwm llniz de Alarcon ;/ 

V'ndoz'x. lomo ."i.0, precio 12 rs. 
B l o l l o t o o a do los Juzgados de paz. 

Tomo primero íprimera parte). 40 reales, 
ídem secundo (segunda parle), 40 rs. 
.Voto.--Se admiten su.sciirionesá estas bibliotecas. 

B u s c a p t ó del prontuario de minislracion, por 
i Freixa, 14 rs. 
C a r t a á los presbíteros españoles por don Antonio 

Aguayo, 4 rs. 
C a r t i l l a geométrica con las lisuras intercaladas en 

el tcs'.o. por l.con y Fernandez, 3 rs. 
C a r t i l l a agraria por Olivan, 2 rs. 
C a r » I l l a niel rico decimal, porGordillo, 12 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina CftsUiaa, por Ripalda, 6 

cuartos. 
C u l c c i s m o histórico por l-i«;url, 3 rs. 
C a t ó n melódico de los niños porScijas,2 rs. 
l d o m por Naharro, 2 rs. 
C a m i n o de la C BX, completo devocionario,con lami

na*, en pasta.3 rs. 
C i i t o c l s m o hiftórfco por Fleury, en rústica. 2 rs. 
C a * O C l s m o dO 11 Doclrina cristiana, por Ripalda, 

luí! . • 11• • un real. 
O a r t o l o x v e a para ti ir en la pared, porol método del 

Manual de los niños, porGarcía, tres pliegos grandes S 
reales el juego. 

C a n t l o o - * triunfales, religiosos, sociales y políticos, 
por do *? osé Cabrera; precio 2 r*4 

Oo»><! « » g> v la liga, por Hastial 8 rs. 
C ó d i y - o de comercio, anotado y concordado por Or

ne.:. lft?rs. 
C ó d t t r o - penal, tamaño en 8.°, con formularios, por 

JL'-'ln. 10 rs. 
X d o m id. 14 W . Q ¿ « « M i poríd.,6 rs. 
C o l e c c i ó n de. cuentos, por Carlos Rubio: p.ecio 10 rs 
C o m p o n d l ° mayor de gramática castellana, por 

llerrunz y gu|ró>.3 rs.50cénts. 
X d o m id., por la Acndemia. 4 rs. 50 cents. 
C o m i ^ m i i ' » 4« UlStorta sagrada, por Culcngc y Pe-

re/.. 3 r*. , . 
í d e m di- id.. i'°r el pad.e l-oriijuet, 4 rs. 
C o n s i d e r a c l o n o s sobre la revolución de las 

CoauíildndftJ c f i l i l í , por \hdon de Paz, 2rs 
C o n s u l t o r métrico-monelario, por A Mera 
C u a d e r n o toW¡fcWn¡¡^3ÍK* 

en 

S r i o s de lectura, por Aycndáflo y Calderera, 
que comprende" la enseñanza elemental y superior, 
divididos en cinco volúmenes: primero y segundo h 2 
reales cada uno, Wtm tercero y cuarto ?i 3 is. id., ideui 
quinto a 1 rs. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por Freixa, 8 rs. 
C i i p u t o s para la infancia con 28 láminas, por Adar, 4 reales. 
C u r s o completo de lengua española n?<;, l ¡ (p 
C u l t o rrlicioso.6 sea álbum del cristiano, «n letra 

gruesa y con grabados: qué eon'iene el e ercieio coti
diano del Santo Puntillee Inocencio X I , oración a muchos 
santos, confesionario completo, la Sania Visa y la de 
difuntos, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
devota, en pasta 5 rs., en tela G rs. y en pasla Una con 
planchas y láminas francesas, 10 rs. 

C a i o c i s i n o democrática lepubücano por Cefcrino 
Trvssera; precio medio real. 

D o c r o t o sobre el ejercicio del sufragio universal; 
espedido por el Gobierno provisional en 9 de noviem
bre de 18r$3; consta de 92 páiriiins prado "2 rs. 

« ¡ • m o s t r a c i ó n lilosólica de lasliuieblas del si
glo de las luces, un folíelo por don Vicente Puy3ls: 
precio 3 rs. 

r>oi>c»v .»s y nlúhueioncsde los Jueces de paz, por don 
M.II. y don J. A.C ,8 rs . 

D o s p e r t n d o r l ucaristico. y dulce con\ üe para que 
las atinas enardecidas en el dulce «mor de JesúsS' cra-
mcn'ado frecuenten la Euesristicu Mesa y asistan con 
fiuto al Santo Sacrillcio de la Misa: contiene también la 
novena al Santísimo Sacramento, en pasta, 3 rs. 

« l a s en e: campe ó pintura de una buena familia, por 
Mr. Moi iy-1) uninil. tres tomos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar, por el capitán retirado don S.,D. W. M..3Grs. 
D l ' c c l o n n i ' l o Manual de v oces de dudosa ortogra

fía, por don Francisco Carvajal. 5 rs. 
« l e ñ o s v senlenolas oelebres, por Mina, 4 rs. 
« i o s , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda, rs. 
« i o s ¡ «• »i ti..n.i,.(. por don Kugenio García Rui/.: un 

tomo en •i. -> NhfewC¡ 30 rs. 
D i c c i o n a r i o de la niñez, colección de consejos 

morales y nociones ul • agradables para la lectura 
délos avenes, y de las familias, portan illode. Albornoz, 
rn rústica, 8rs. , . . , 

D o n P o r r o n d o . historia que siendo falsa tiene 
mucho de verdad-ra . como tera el '¡uc la leyere, por 
D. Eugenio García Ruiz: tres lomos en tV.a'T, rs.21 

r > o » años y un dia, el gran plan, por un compañero de 
Infortunio del señor Muñoz Torrero, 4 rs. 

X > o » mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por Freixa, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Caslclar en la 
noche del 13 de noviembre último, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un lolielo de 56 
páginas; precio un real. 
l o m o n t o s de. Historia y Cronología de España 
para uso de los niños. Está señalada de testo por el 
Real Consejo de Instrucción pública para la primera 
enseñanza, por don Alejandro Gómez Rancra. Un lomo 
en 8.* regular, 3 rs. en rústica y 4 en holandesa. 

E p i t o m o de la historia de España, desde su origen 
hasta nuestros dias. Segunda edición, año 18G4. aumen
tada con unas lecciones de Geografía política de Espa
ña. E*la señalada de texto para la primera enseñanza, 
por don Alejandro Gómez Raneru. Un lomo en 8.*, 4 rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

E p i t o m o de la gramática para primera enseñanza, 
por la Academia, 2 rs. a ) cents. 

E s c u d a de instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

I d o m j i o r Alemany, en holandesa 5rs. 
E s p u n a y Portugal, por don Abdon de Paz, 2 rs. 
E x p l i c a c i ó n déla Doclrina Cristiana, en forma de 

dialogo, por don José Picó y Pinazo. 4 rs. 
E s t u d i o s juridico-militarcs, por don Seralln Olabe, 4 

rca'es. 
E v a n ( s o l i o s de los niños, por Terradillos, 3 rs. 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x d m o n histórico foral de la Constitución aragonesa 

por don Manuel I.ásala; precio 32 rs. primer lomo. 
E j e m p l o s morales, por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E l A m i g o délos niños, por Gómez, 4 rs. en holandesa 
X d o m por Sabalier, en rústica, 2 rs. 
E l 1 í u o n Sancho de España, por un espíritu apasio

nado de i.,s gentes del campo, 4 rs. 
E l C a n t o r del pueblo, por don Luis lllanc. 14 rs. 
E l C i ó l o en I8d9. ó calendario de Joaquín YagUc, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D l r o o t o r de la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para ta lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez llanera, 
lint omito en 8.* regular,3 rs. euiustica y4cn holan
desa. 

E l x ^ a r o d e l o s escritorios, por Freixa y Rabasó, 20 
realea. 

E l i f a r o Nacional, Resista de Jurisprudencia y Le
gislación, por don Francisco Pareja de Marcon y otros 
ic el.Md's un ¡.¿consullos; 20 lomos en folio desde el 
año 1835 al G5: ¡t 40 rs. tomo, 800 rs. 

E l L i b r o de los Alcaldes; ali ibuciones, deberes y 
responsabilidad de los mismos, dos lomos en 4.*, por 
don Fermín Abetln.80 rs. 

E l « t ( ¡ i o X I X en el patibulo ó sean reflexiones so 
ht la pena de muerte, por II Madritcgno, 4 i. 

E l P r e c i s o , calendario de Castilla la Nucv a, para 
18GU. para ta carien),2 cuartos.' 

i :t S o g u r o . calen l.nií. para lodas las provincias de 
España, para 18*59.2 cuartos. 

E l i n s e p a r a o l o p a r a 18$); calendario general de 
ferro-carriles y baños, aumentado con los mas impor
tes decretos dados por el Gobierno provisional y demás 
noticias importantes; precio 4 reales. 

F á b u l a s , por SanVanfego, sin láminas, 3 rs. 
X d o m . por id., cOn I uninas, 4 rs. 
i d o m . p o r ii [arle, :i rsj, 
G u i a deqainUs, M I BeiAojKbJ&j? *i is. 
G u l a leiM*tv/ije consumos, por Freixa, 8 rs. 
« - n i : i -íctica de labradores, hortelanos, etc., por 

Sauz, tercera edición, 24 rs. 
G u i a del eiisiiino ó e ercicio cotidiano, con calenda

rio perpetuo, oraciones de la mañana,examen de con
ciencia na ra ln p«nf«*i<»- - — 1 — -

, un ( u j jnuuu i f i en pasta, 4 rs. 
G u i a de la infancia, devocionario escrito cspresame.nte 

para los niños, tamaño 32." con láminas de la Misa, en 
pasta 3 rs. 

11 ¡ st o r l o de Bcrtoldo y liertoldino. en rústica, 4 rs. 
m e l e n o doméstica, por Mnnlnu. 4 rs. 
11 ¡ s i o í d a ile lexant;iinienlo y icxolucion ile Ejpafia, 

por Toreno. cuatro tomos. Tí) rs. 
I l o j u de forvicioí del Duque de la Victoria y de More

na, publicada en 1832 con arreglo 'i la depositada en el 
Tribunal de Guerra y Marina: precio 2 reales. 

I_ t i D e m o c r a c i a tal cual es, por don José María 
Orense. 2 tS. 

L a G o t a dé .,'iin, preciosa novela inglesa, por Emilio 
Sou\ eslre, 4 reates. 

L a l l n é i i ' a n a del Manzanares, por don Jo< Diaj 
VallderTama. 22 r<. 

L a i l u s t r e H e r o í n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Cobn, 14 rs. 

I ^ a L l b o r t a d de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Figueroa, 30 rs. 

I ^ i SrlJOdlOlnO <-uraiix a. por M. Le Itoy, 1 1 FS. 
L a í ' r o d l o a c i o n Popular, por Monseñor Dupar-

loup,40 rs. 
L a l t o s a Agrícola (primer tratado), por don L. Mer

lo, G is. 
L u S e ñ o r i í a dn \rmestnd, novela histórica por don 

Jnan de Dios de Mora: tomos l.°.y 2.°, 4 rs. lomo, 8 rs. 
L O U o s n de la Religión, devocionario y Semana San-

la, tamaño miniatura, con láminas de la Misa, en tela, 2 
reales. 

i . . » -x i , t a de. Santa Genoveva,princesa de Uravanle, en 
holandesa, 3 rs. 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 
de adultos, nuevo método por don .1. M. C.,2 rs. 

L e c c i o n e s instructivas solee la Historia y la Geo-
gralla. obra postuma de don Tomás de triarte. Va se
guida de un instructivo opúsculo intitulado l.<i Snlura-
IcM ni ( i l r m c ilr ¡os niños, bosquejo de nlijunos fe-
nórnenos físicos u cuerpos nnturain., escrito por don 
Sandalío ae Pereda y Martinez. Todos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con tiñelas. l a 
lomo en 8.°, 10 rs. en pasta. 

El opúsculo del MftOCde Pereda se vende por separado. 
Poma un elefante tomiio con grabados en el leslo, 4 
reales en rústica y 5 en holandesa. 

L e c c i o n e s escogidas por el P. Juárez, en bolandc 
3 rs. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomás de Iriarte, por don 
Alejandro Gómez Ra ñera, en pasta: precio 10 rs. 

L e y de Ayuntamientos, por don Fermín Almila, 10 rs. 
L e y de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con formularios. 

por Rada, 10 rs. 
í d e m id., en 16.°, sin id.,6rs. 
L o y de Eiiiuieiamicnlo mercantil, por Rada, en l . ° , ed-

cíon oiicial, 12 rs. 
L o y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en í . ü , 12 

le iles. 
L o y municipal mandada observar por el Gobierno pro

visional. 2 rs. 
í d e m orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno provisional, en21 de octubre de. 1858; precio 
un real. 

L o y o s . decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias, 8 rs. 

L i b r o de administración local y provincial, por Frctxa, 
10 rs. 

L i b r o de los niños, por Martinez de la Rosa, a 2 rs. 50 
céntimos. . , 

L o s C o n o c i m i e n t o s útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carbajal, por suscricion 30 rs. lomo, y por tomos 40 rs. 

L o s H o m b r o s de la época ó la Rueda de la fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cuatro tomos, 32 rs. 

L o s N o o s , folleto por don Eugenio García Ruiz, 4 rs. 
L o s S u c e s o s de la Granja en 1830, por don Alejandro 

Gómez, 8 rs. 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, í rs. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y el impuesto 

personal, por don Ramón García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

r c a l c s - „ • . i . ii 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abena, 

14 rs. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. , _ _ 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consuilor de Ayuntamientos, 4 rs. 
M a n u a l de la salad, por Raspail, 8 rs. 
M a n u a l de medicina homeopática domestica,por Mu-

ller, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

M . I I I I I ; : 1 prOCUCI 1016030, f»0f ftWf VttS. 
M a n u a l de quinus: contiene la ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos, Reales órdenes, etc., que han salido sobre es-
la materia, lodo anotado y seguido de formularios na ra 
cuanto pueda ocurrir, por uu Abogado de esta corte, 
cuarta edición, 8 rs. . . . . . 

M a n n a i .le smidad marítima y terrestre, por Abena 
W« . ' _ * , 

M a n u a l del \ iagero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, Ó rs. 

M a n u a l p.ii a el usodc los empleados de Contabilidad 
v habilitados, por don Rafael Rosal y Benltez.4 rs. 

M a n u a l tcórico-práctlco de contratación, por don 
Juan Deogracias Carreira,20 rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Estados de Europa. Asia, África y Amé 
rica, precedido de un estenso epitome de la Historia > i 
grada. Obra señalada de texto para la segunda enseñan 
za en los liis'iiu'.Ms y seini-jarios conciliares, por don 
Alejandro Gómez Rancra. Un tomo en 8.° mayor, lo rs 
en rustir:» y 10» « t.ni~*¿a<¡»...,...w.w— -v. i i ^ w u 
fifi Mal y 50 céntimos. 

I d o m d e id., en nistica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s : , para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y oraciones para la confesión y comunión, en lela, 2 rs. 
M é t o d o completo de lectura, por Florez, 13 cuartos 
Pane primera de id., por id., 1 cuartos. 
Paite Segunda de id., por id., 0 cuartos. 
Parte barecra de id., por id., 5 cuartos. 
-M«-SÍ ,ic Mayo ó de M.u i a. consagrado á María Santísima, 

, con la práctica de varios actos de virtud, que como un 
ramillete de llores pueden ofrecerlos lides cu los igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 rs. 

>.-<•<•«.s*idait de la República en España, folleto de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz, por Rada, 10 rs. 
I S T o v i s l m o prontuario de papel sellado, por Freixa, 4 reales-. 
N u e v a Lisloria de España, por Sauz,3 rs. 
M u e v a geografía pata los niños, por Sanz, 3 rs. 
I S ' u o v o v completo Manual para el uso del papel sella

do, por Reino-o, 12 rs. 
N a o v o d e v o c i o n a r i o y ejercicio cotidiano con muchos 

04 lClones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas á todo cristiano, con grabados, en pasta, 
o r s. 

<>i>! i p a c i ó n o s del hombre, por Escoiquiz, en rústi
ca, un real 5') cents. 

Í d e m por ¡dein holandesa; precio 2 rs. 
O i i — o n de los Dio-es del paganismo, por Ccrgicr, 10 

reales. 
O r t O c r a f i n en prosa y verso, por Pagc,2 rs. 
P f t B l n n s de la infancia, por Terradillos, 3 rs. 
1 N r i M a de la niñez, !*):• Medicro, 3 rs. 
l * o ( > s i a s joeoso-satiricas, por don Victoriano Martínez 

Mullcr, 12 rs. 
I M - i - v i i e t s i o s de industria y de marca: colección de 

Keaiesdecietosy órdenes que constituyen ta legislación 
que rige sobre esta materia, desde el año 1826 hasta 
la fecha. 8 is. 

P r o b l e m a s y ejercicios de aritmética, porEvaralar, 

2 rs. 
P r o n t u a r i o de administración municipal, por Freí-xa, UOrs. 
P r o n t u a r i o de competenciascnlrc la Administra

ción y autoridad judicial, por don Pablo Vignole y Blan
co, un tomo, 8 rs. 

r » r o n t u a r l o de Historia de España, por Terradillos, 

3 rs. 
i ' e o n t i i a r i o de orlocralia, por la Academia, 3 rs. • )0 cents. 
P r o n t u a r i o de quimas, por don Manuel Cándido 

Rcinoso, 12 rs. 
P r o n t u a r i o del sUlcraa métrico, por Alvcrá, 2 rs. 

¿ Q u e o s o l p r o g r o s I s m o T Por don Santiago 
• Alonso Valdespino. 2 reales. 
Q u í m i c a aplicada á la agricultura, por Torres Mu

ñoz. 16 rs. 
R e c o p i l a c i ó n , del Notariado, ó sea resumen leo. 

rico-pr.iciico da ta historia, conocimientos, moralidal 
obligaciones y penas del Notariado, por Gangantiel, un. 
lomo en 4.° de 720 páginas y 3tf láminas palcográlicas 
36 i-s. 

T t o p o r t o r i o d e geografía, por Verdejo, 6 rs.50 cents 
r t o s r i a de San Benito, en pasta, 2 rs. 
F i o « l a d e Vida muy útil para los pobres y para el 

pueblo menos instruido, cu pasta, 3 rs. 
U l p a l d a y Picure unidos, en holandesa, 3 rs. 
S e n t e n c i a s del Tribunal Supremo: tomos sueltos 

14 rs. 
S o r m o n o » de Massillon, 48 rs. 
S i l a b a r l o Español,aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas delRcine, 3 cuartos. 
S i l a b a r l o ó libro primero de los niños según la Real 

Academia, por Iglesias Serrano, 3cuartos. 
S i l a b a r i o del Manual de los niños, ó cnseñanu 

práciica de lectura, por Garda, 3 cuartos. 
S i l a b a r i o para uso de las escuelas, po Hernando* 

4 cuartos. 
S i l a b a r l o por\aharro, 4 cuartos-. 
S i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas «justadas ó tablas de cor

respondencia (muy útUcs para compradores y vendedo
res) de los prccios'de las cosas por varas, libras, cuar
tillos, arrobas ó fanegas castellanas, y los que corres
ponden á su equivalencia en me.lros, kilogramos, lilros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l . °de enero de 1869: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema mélrico-decimal.porVchil y Estradcr,6 rs. 

T a m b i é n las dores hablan", por don José A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de practica torease; novísima Recopilación, 
por don Mariano Ndugnés v Secall. Abosado del Ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á Corles: Ires lomos a 
15 rs., 45. 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Abate Bergler: 
siete tomos en 4.°. á 20 rs. lomo, 140 rs. 

T r e i n t a años de v-obierno representativo en España, 
por don José'M.nía Orense, 1 is. 

T r o z o s escogidos de los meiores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de ins
trucción publica v señalada de lexto para las escuelas 
y coiegios, por don Alejandro Gómez Ranera. Un tomo 
en 8.° regular, 8 rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
i J i»«.,v A* , . « - - — j idietos, disfrutando toda clase o> f J ' 

xa ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el YSoUWw O^dcA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 
para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á la 
última ley sobredeshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 
reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

'"Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economia posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras J 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Iiap. del mismo, Corredera 3aja.de S. Pablo, 27 
MADRID: 4869. 
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